
ESTACION DE SERVICIO SAUVAGE S.A. DE  C.V.
ESS051207T22

601 General de Ley Personas Morales

Forma de pago: Clave Moneda: Tipo Cambio:28 - Tarjeta de Débito MXN 1

CARRETERA LECHERIA TEXCOCO S/N  LOS HEROES TECAMAC
MUN. TECAMAC Estado de México MEXICO C.P.55763

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

DIRECCION:

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 Gastos en general

Serie y Folio

UUID

No. Certificado SAT

No. Certificado Emisor

Fecha Certificación

Tipo Comprobante

BBA 374800

d905dfaf-c01f-4578-9592-1c709ebe20fd

00001000000509846663

00001000000505396590

17/01/2023 12:05:02 pm

I - Ingreso
Expedido En: 55763

MUN. TECAMAC Estado de México MEXICO 17 de Enero de 2023 A LAS 12:04:59 pm

Cant Cve. Prod. Serv. No. Ident. Descripción Unidad Valor Unit. Importe
11.91 15101514 PL/826/EXP/ES/2015-13109313 LTR - LITROS $19.03 $226.72PEMEX MAGNA

Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 35.28

SUBTOTAL $226.72
IVA(16%) $35.28

TOTAL $262.00

CANTIDAD CON LETRA
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

PUE Pago en una sola exhibición

Tickets: 0980-1013-1093-1375-99

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT

J+cIGAn9rlH/xVPUvZhf8FYHhB+6GTe2+jsJXrTBl56aCd947yuCTK0Mixxa8LflvRoGOt/1B7OOcLHG5EgeqI7aZPD6OCSPcxcWDpnXCglFmxj
e8+WtDmkw0V7CXD0Eswh8ex188ouAeb2gIj0bNZnmJIjHiDrFAUTmtTk/b0L04qbHO5tfIB0ptzYyNyHS2SKqx/jOmZVwkZAbAMw1QtRG2gam
SUEGvQgxz936Z/sma9484las4eLNLX+JM/a59yzYwO1JKOnT8Voq6RXisZPPjTJIvPrDfppzyhqz6G7J62BdMVpAb/qjLvIO3PQrxKqU2dULf4q
x4ldkeB8Ikw==

AnUXM9jw8Y5ojEl7qchBpv4PJANH0W6Yl5KQp637J8WhlHrZu8DP+oTR1YjyF7Btx5lkA00NW47FFE1TSnhYjeJNR7aCCjTWguHVn+U439J
EE0hK/vamW4D+qMpGJt9qVUdmOZxZSRNBSfRag4zsq529om5q4NXAbsXcG700uwfM5DJ4Z7w8jvH8nyX0x5Tx+Lu7h1SH4ADNr6ZrSMen
QPkTAlsYGHUoXKSQ5N42obozTbdO3O91JPDR+Hkf+SGoYnk/X1Rh+cvp/FRwGCQGuFVAUWelPIr32QJ3YKr++Nxoeeq/ObAJRm86VnZe
UWKm3reOjzL7XJ0hy7d+N0nxDw==

||1.1|d905dfaf-c01f-4578-9592-1c709ebe20fd|2023-01-17T12:05:02|AnUXM9jw8Y5ojEl7qchBpv4PJANH0W6Yl5KQp637J8WhlHrZu8DP+oT
R1YjyF7Btx5lkA00NW47FFE1TSnhYjeJNR7aCCjTWguHVn+U439JEE0hK/vamW4D+qMpGJt9qVUdmOZxZSRNBSfRag4zsq529om5q4NXA
bsXcG700uwfM5DJ4Z7w8jvH8nyX0x5Tx+Lu7h1SH4ADNr6ZrSMenQPkTAlsYGHUoXKSQ5N42obozTbdO3O91JPDR+Hkf+SGoYnk/X1Rh+c
vp/FRwGCQGuFVAUWelPIr32QJ3YKr++Nxoeeq/ObAJRm86VnZeUWKm3reOjzL7XJ0hy7d+N0nxDw==|00001000000509846663||

41019429
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Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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